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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 SAN FERNANDO DE HENARES

URBANISMO

En la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
San Fernando de Henares el día 11 de marzo de 2026, se adoptó acuerdo de conformidad
con la propuesta formulada por la Concejalía-Delegada de Planificación y Desarrollo Sos-
tenible, cuyo tenor literal es el siguiente Acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente el Texto del Convenio Urbanístico de Reparcelación,
sobre la Unidad de Ejecución 13 (UE-13), del Plan General de Ordenación Urbana de San
Fernando de Henares y sus correspondientes Anexos, a suscribir entre la Empresa SELP
(San Fernando 1), S. L. U., y el Ayuntamiento de San Fernando de Henares.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pública por un plazo de
veinte días hábiles, mediante la publicación de un anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor difusión en esta Comunidad,
del Texto Inicial del Convenio Urbanístico de reparcelación, sobre la UE 13, del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de San Fernando de Henares, conforme a lo establecido en el
artículo 247.1, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Tercero.—Transcurrido el período de información pública, se procederá a la resolu-
ción de las alegaciones presentadas, si las hubiere, y a su ratificación y aprobación defini-
tiva, por el Pleno Municipal, y se continuará con los trámites legales oportunos y con la sus-
cripción y ejecución de lo acordado en dicho Convenio Urbanístico de Reparcelación.

Habiendo sido suscrita la propuesta de Convenio Urbanístico de ejecución del planea-
miento relativo a la gestión del ámbito de la Unidad de Ejecución 13 (UE-13), presentada
por la Empresa SELP, S. L. U. (San Fernando 1), según el citado Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, a efectos de su tramitación y aprobación, se somete el expediente a infor-
mación pública por un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 del texto refundido de la Ley de Suelo y Reha-
bilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre y el ar-
tículo 247 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Durante dicho periodo de exposición se podrá formular y presentar las alegaciones y
observaciones que se estimen pertinentes por los interesados, encontrándose el documento
a disposición en el Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares (Madrid), sito en plaza de España s/n, 1.o planta, en horario de 09:00 a 14:00 horas,
de lunes a viernes, también podrá ser consultado en la web municipal en el siguiente vinculo
https://www.ayto-sanfernando.com/transparencia-en-materias-de-urbanismo-obras-
publicas-y-medioambiente-2/

San Fernando de Henares, a 1 de abril de 2026.—El concejal-delegado de Planifica-
ción y Desarrollo Sostenible (Urbanismo, Industria y Vivienda), Santos Rozalén Rodrigo.

(02/5.385/26)
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